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Uruguay 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE MONTEVIDEO – IV ETAPA 
S (water supply and sewerage) 
CONDUCCIONES  
Préstamo BID No. 1819/OC-UR 
Licitación pública internacional 
Fecha límite: 13 de octubre de 2010 
 
Este llamado a precalificación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para 
este proyecto publicado bajo el número de referencia No IDB825 en la edición 692 de 
<I>Development Business</I> del 30 de noviembre de 2006, en línea y en el sitio de Internet del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). La República Oriental del Uruguay, a través de la 
Intendencia de Montevideo (IM), ha recibido un préstamo del BID para financiar parcialmente el 
costo del Programa de Saneamiento de Montevideo. 
 
El objetivo principal del Programa consiste en disminuir la contaminación en la Bahía de 
Montevideo y playas aledañas y aumentar la cobertura de alcantarillado sanitario y drenaje 
pluvial, aumentar el caudal de aguas servidas con disposición adecuada y mejorar la gestión de 
los servicios de alcantarillado sanitario y drenaje pluvial. La Intendencia de Montevideo, a través 
de la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento, se propone precalificar empresas constructoras 
para ejecutar obras del siguiente lote: 
 
* Lote 2: Conducciones (Obra 2.2) 
 
En el marco de este Programa, la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento (UES) de la IM 
convoca a empresas y consorcios de construcción, provenientes de los países miembros del BID, 
que cumplan con los requisitos sobre nacionalidad establecidos por las políticas del BID, para 
precalificar para las obras antes señaladas. 
 
Los trabajos a realizar consisten esencialmente en: 
 
--Construcción de conducciones necesaria para realizar la disposición final Oeste del Sistema de 
Saneamiento del Departamento de Montevideo. 
 
El plazo de ejecución estimado es de 30 meses. El monto estimado de las obras para este lote es 
de US$ 25.000.000. 
 
La licitación se regirá por las disposiciones del contrato de préstamo BID No. 1819/OC-UR, en 
lo pertinente. 
 
Los recaudos correspondientes podrán ser consultados en la página Web de la IM. Los 
interesados podrán obtener, sin costo, las bases de esta precalificación en la dirección que se 
indica al final de este anuncio o en la página Web de la Intendencia de Montevideo. 
 



La precalificación se efectuará conforme al procedimiento de precalificación estipulado en la 
publicación del BID titulada <I>Políticas para Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo</I>, de enero de 2005 y podrán participar en ella todos los 
oferentes originarios de países elegibles, según se definen en dichas Políticas. 
 
Las solicitudes de precalificación deberán hacerse llegar a la dirección que se indica al final de 
este formulario antes de las 11 horas del día 13 de octubre de 2010, en un sobre cerrado en forma 
inviolable y marcado claramente de la siguiente manera: “Solicitud de precalificación para 
Segundo paquete de obras dentro del Programa de Saneamiento de Montevideo –IV Etapa – 
Conducciones”. 
 
No se aceptan solicitudes por vía electrónica. 
 
Las consultas que se deseen efectuar deberán ser dirigidas por escrito a la Unidad Ejecutora del 
Plan de Saneamiento; por lo tanto todas las empresas interesadas en participar deben constituir y 
acreditar por escrito, ante la Unidad Ejecutora, un domicilio para comunicar posibles 
modificaciones. 
 
La fecha de apertura de la precalificación es el 13 de octubre de 2010, a las 11 horas. Los 
contratistas precalificados serán invitados posteriormente a presentar ofertas para los lotes a los 
que fueron precalificados. 
 
Previamente a la licitación propiamente dicha, deberán adquirir los recaudos correspondientes, 
en la Unidad Ejecutora, a un costo de US$ 1500 por lote. 
 
Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento 
18 de Julio No. 1360 Esq. Ejido, 9no Piso 
Código Postal 11200 Sector Santiago de Chile puerta 9004 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 1950-1366 
Fax: (598-2) 1950-1991 
E-mail: gtpsuiv@piso8.imm.gub.uy 
Website: www.montevideo.gub.uy/ciudadania/desarrollo-ambiental/saneamiento/psu-iv 
 


